
el • 
0eSIOn 7. a or~inaria en 20 ~c Ju~o ~e 1904 

PRESIDENOlA DEL SEÑ"OR LAZOANO 

SU]Y.[ARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es a pro baila. 

-Ouenta: Mensaje de El. E. el Presidente de la l{epúbli. 

ca en el que pide el acuerdo del Sena,lo pan conferir el 

empleo de c0ronel de Ejército a los tenientes coroneles 

seliores Sinforoso Lcde~ma i José María Bari' Otro meno 

s~je do S. E. el Presidente de la República el~ el ([UO ini· 

Cla un proyecto de acuerdo ([ue lo autoriztl para invertir 

diez 'mil pesos en la instalacion de una selial en Punta 

Cumumillaj Oficio de la Cámara de Diputados con el ([ue 

remite aprobado un proyecto de acuerdo que concede a 

don Osear Sehrhg el permiso rO'lucrido por la COllstitu· 

cion para qne pue,la aceFtar el cargo de cónsul de la Re· 

plíbliea de San Salvador eu Valparaiso; Oficio de la mis· 

ma Cámara en el ([ne comuniea ([UO no ha insistido en el 

proyecto de lei, desechado por cl Senado, ([ue concedia 

liberacion de derechos do aduana a las telas impermeables 

<le canchu ([UO se introduzcan al pais para fabricar piezas 

do vestir; Otro oficio de a'lnel!" Cám¡¡ra que ha desecha

do las modificaciones introducidas por el Sena,lo en el 

proyecto de lei que libera de derechos dc internacion al

gunas sustancias tintóreas e ingredientes ([ue ompleall las 

fábricas de paños i de papel establecidas eu el llais; Oficio 

del señor Ministro de Ilacienda con el que remite los un· 

tecedentes ([ue han dado oríjen al decreto ,lo 7 de junio 

que dIspone latraslacion a la cin<la,l de Antof'~gaBta d5 

la Dclegacion Fiscal do Salitreras; Oficios de las lllunici· 

palidades de Las ]'l1á([llÍnas (Catemu) i San Miguel con los 

cuales remiten sus presupuestos de entradas i gast"s; SolI· 

citudes de don Oárlos Roj,~s Arancibia, teniente·coronel ,lo 

Ejército, en la que pide se le conceda un año de servi~ios 

por cada una de las obras ([ue ha redactado; i de don 

Larrain Zañartu, secretario del primer Juzgado nel Crío 

men de Santiago, en la que pi,le se resuelva la que tiene 

pl'esentada.- Se procedo a la eleccioll de PI" sidente i 

vice·Pre8idente, i re!<ultan reelejiclos los seflOres Lazeano 

i Puga Borne.--El señar Montt propone, para facilitar 

el de~pacho de los negocios de carácter administrativo 

que se dcstit',en quince minutos en cada sesion, al comen· 

zar ésta, a la consideracion de uno de esos proyectos, que 

será fijada de antemano.-EI seuor Rozas pide que se dé 

lectura a la tabla de los asuntos que (le'Jen tratarse en la 

segunda hora dcstiuada al despacho de asuntos do intcrcs 

partieular.-El señor Secretario da lectura a esa tabla en 

que figura en primer lugar el proyecto re;ativo a los so

brevivientes de la eampaila de 1838, i en segui,la el 

relativo a recompensas a los militlll'cs ,:ue hic'cron la 

campaña contra el Pcr'l i Bolivia. --El sefíor Montt con 

sidera que la preferencia acordarla. a este ¡\ltilllo proyecto 

!lO guarda conformidad eon la leí dQ 18S7, l1 la 'lue estlÍ 

sometido, i que mi0ntr"S \lO se remclva la preferencia. 

80lieitada pul' el SOllor Rozas, no puede formarle CStL ta

bla. -El señor Presiden te da algunas csplicaciones aeerca. 

de la 1'1':lclic>1 scgnida " este respecto, ell conformidad al 

aCUerdo de 3 ele noviembre <lc 1898, ([no armoniz:1 las 

disposiciones de la leí de 1887 i las del Reglamento del 

Senado -Con este motiro Se sllscita algun debate, siu 

llegar a resolucion por haber pasado el término ele la 

primera hora. -Se aprueba la indicacion del señor ;\lontt 

en 31 sentido de que los quince minutos destinados en 

cada sesion al despaeho de un aSl1nto administrativo, se 

contarian deslmes elo terminarlos los ineidentcs.-Se sus

pende la sesion.-A segunda ]¡o~a la Sala se constitllye 

en sesion sccreta.-Se levanta la sesion. 

A sist·ieron los señores: 

13almaeeda, J, Elías 
Banncn, Pedro 
Barros Lueo, Hamon 
Besa, Arturo 
Blaneo, Ven tnra 
Errázuriz U rmeneta, R. 
Escobar, Ramon 
La torre, Juan José 
Letelier Silv>1, Pedro 
i\Iac·lver, Enriquo 
~fattc, Ricardo 
Montt, Pedro 
Puga Borne, }<'eclerico 
It~yes. Vicente 

Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Comelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
'1'ocornal, José 
Vicuña, Claudio 
IV"lkar Martillez, Cárlos 

i los señores Ministros (le\ 
Intérior, de Justicia e In8-
trncClon Pllblica, de lIa
ciel,da, de Guerra i Marina. 
i de Industria i Obra. Pú
blicas. 

Se dió tectura a l~¿ siguiente acta: 

«f'ESION 6." ORDINARIA DEL 15 DE IU~IO 

DE 1904 

Asistieron los seüores Lazcan0, BaJma
ceda, Ballesteros, (Ministro del Interior), 
Bannen, Barros Luco, Blanco, Charme, 
Eastman, Escobar, Latorre, Letelief, 
Montt, Puga BOl'ne, Reyes, Hozas, Saave
dea, Sanfuentes, Silva Cruz, Silva Urda 
i Tocomal i los seüores Ministr'Os do He
laciones Esteri0l'CS, do Justicia o Instl'uQ" 

- --------



~~~~~~~~~~OR~.~S~~~~~~~~_ 
cíon Pública, de Hacienda, de GU0rra i COMI'<lON DE IN:sTRUCCION PÚBLICA 
Marina i de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de .la .sesion anter!or, El señor San fuentes en reemplazo del 
se dió cuenta de los sIgUIentes negoCJos: señor Ballesteros. 

1JIensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica con el que presenta i~presa 1:: cuen
ta jeneral de las entradas 1 gastos fiscales 
correspondiente al año de 1903. 

Pasó a la Comision Mista de Presupues
tos. 

Jlociones 

Una do los señores Presidente i vice
Presidente del Senado en la que proponen 
un proyecto de lei que declara .de abolJo ,a 
la Legacion de Chile en ~rancla la cantI: 
dad de cuatro mil seteCIentos oehenta I 
tres pesos dieciseis centavos oro de diecio
cho peniques, que en los meses de octubre 
i noviembre del año 1902 pagó en dos par
cialidades, respectivamente, a la c~sa de 
Mc, Corquodale C,o Limited, de Ledes, por 
la confeccion de seis mil cuadernos de 1'.)

jistros electorales; i autoriza la inversi0n 
de ocho mil pesos en el pago de los der~
chos de internacion o de los cuatro rml 
ochocientos cuadernos de rejistros exis
tentes en la Aduana de Valparaiso; en la 
cancelacion de las treinta i una libras es
terlinas que se ,~deudan P.e'!' seiscientos 
cuadernos de reJIs~ros remltl~()S fuera de 
contrato por la mIsma casa ~mpl:esora a 
que se refiere el, i~cis? al:terlOr, I ,e:n los 
gastos de fletes 1 dlstrI buclOn de re] Istros 
en los territorios de la Repúbiica. 

Se reservó para segunda lectura. 

Antes de entr'ar a la órden del dia, el 
señor Presidente propuso a los señores 
Senadores que en seguida se indican.para 
reintegrar las comisiones que a contmua
cíon se espresan: 

COMISION DE GOBIERNO 

El señw Montt en reemplazo del seflor 
Guzman Irarrázaval, que se halla ausente 
del pais, 

COMISION DE CONSTITUCION, LEJISLACION 1 

JUSTICIA 

El señor Silva Cruz en reemplazo del se-

COMíSION DE GUi~~RRA 1 MARINA 

El señOJ' Besa en reemplazo del señor 
Guzman I¡'arrázaval. 

COMISION PERMANENTE DE PHESUPUEST0S 

El serlOr Charme en reemplazo del se
ñor don Juan Antonio González, que ha 
fallecido. , 

El señor Bannen e~puso que su poma 
que qucdab:1 entendido que los seüOI'es 
Senadores nombrados para reern plnzar.3 
los imposibilitados para asistir a las coml· 
siones por estar desempefiahdo el carg') 
de Ministro de Estado () por hallarse au
sente del pais, durarán en ::;us fUi.icione.s 
solo por el tiempo que exista esa ImpOSI
bilidad. 

El ser.or Presidol\te dijo qU0, si no h;:
bia inconveniente quedm'iail huellos dI
chos nombramientos en la forma indic2r1a 
por el sefio/' SOllador de Mallcco. 

Así se acordó. 
A propuesta del señor Presidente, se 

designó a 10s SeflOl'eS Balmaeeda, Bosa, 
Charme Letelier, Mac-1 ve!', M atte, Montt, 
Puga B'orne, Rozas, Siba .Cruz i Si~va 
Ureta par'a que c~ncul'J'an a fo.rmal' la (,0-
mision que, en vlrtud de lo dIspuesto en 
el artfculn 0.° de la lei de 16 de setiembre 
de 1'384, debe informar sobre el proyel~l:) 
de lei de presupuestos ne g'l.stos pú!)'i(~o ~ 
para 1905 i acer,ca de la cuenta de ll1VCl'
sion del año últImo. 

Púsose, en seguida en discusiun je.n~r:;tl 
i particular a la vez el pl'oyecto de lel, 1O~
ciado por S. E. el P!'e,~I~l~nte de la ,H.cpu
blica, que deeJar'a de utlJ¡da~ púbh~a los 
terrenos necesarios para la VIa, eoitaClOtleS 
i demas dependencias del ftlrrocarril de 
Ovalle a Trapiche, i despues de hab~r 
da(10 algunas €splicaeionos el seño!' MI
nistro de Industria i Obras Públicas, se 
dió pOI' aprobaclo el proyecto con el asen
timiento tácito de la Sala. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

ñor Ballesteros, que há sido nombrado «Articulo únieo.-Se declaran de utili-
M inistr'O de K::;tadu. dad pública los terrellOS nece"arios para 



SESION DE 20 DE JUNIO 133 

la via, estaciones i demas deoendencias 
del ferrocarril de Ovalle a Trapiche, en 
conformidad a las planos aprobndos por 
el Consejo de Obras Públi~as i por el Mi
nisterio del ramo ») 

A propuesta del señor Presidente, se 
acordó comunicar este proyecto a la Ho
norable Cámara de Diputados sin esperar 
la apI'o bacíon del acta. 

minaba la idea de que la comuna era pre
ferible como base para la formacion de los 
rcjistros electorales, i que con el proyecto 
en debate solo se persigue el objeto de 
renovar los actuales rejistros ántes de las 
próximas elecc10nos, lo qua talvez no se 
obtendría si se elltran a modificar mas 
sustancialmente la lei de elecciones, Su 
Sellaría no insistía en que se h:ciera la 
consulta que habia insllluado. 

Continuó despues la discusion partic\!- Cerrado el debate, se votó el articulo 
lar, pendiente en la sesion anterior, del) primero con la indicacion del señor Mi
articulo 1. o del proyecto de lei, formulado) nistl'O del Interior para que se sustituya, 
por la Comision de Gnbierno con fecha 13 en el encabezamiento del artículo, la frase: 
del actual, sGbrc renovacíon de los rejis- sesenta dias por' csta'otra: quince dias, i fué 
tros electorales, conjuntament.e, eon la in- aprobado así por la unanimidad de dicci
dicacion del señor Ministro del Interior siete votos. 
para que se sustituya en el encabez::tmien- Considel'ado el artículo segundo, el se
to del articulo la f!'Use sesenta dzas por llar Ballesteros (Ministro del Interior) pro
esta otra: quince dias. puso que la frase que dice: «puhlicará en 

Usaron de la palabra los .seüores Bal- un diario o reriódico de la ciudad de su 
maceda, Ministro del Interior, Bannen i residencia)) se sustituyera por esta ott'a: 
Silva Cruz, quien manifestó las razones ((publicará en un periódico del lugar de 
por las cuales, en su concepto, Ara mas su residencia si lo hubiere»; i que asimis
conveniente adoptar como ba~e para la mo se reemplazara la fraso que dice: ((una 
formacion de los rejistros electorales, las lista con los nomb¡'es de los cincuenta pro
comunas en vez de las subdelegaciones.ls, pietarios que paguen mayor contribucion, 

Despues de habel' contestado el señor etc.», por esta otra: (una lista con los nom
Ministl'O del Interior las observaciones ores de los veinticinco propietarios que 
del ~eflor Silva Cruz, se dió cuenta de un sean actualmente electores inscritos i que 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re- paguen mayor contribucion.); 
pública en el que propone un proyecto El seüor Montt espuso que creia pre
de leí que lo autoriza rara invertir hasta ferible que se di¡'ijiera solamente: «una 
la suma de doscientos mil pesos en la lista con los nombres de los veinticinco 
reconstr'Uccion do la parte ineendiada de propietarios varones que paguen mayor 
la Casa de Orates i en la terminacion de contribucion, etc.» 
los nuevos edificios que en ella se conq- El seüor Bannen espresó que Su Seiío-
truyen. rfa aceptaba la idea insinuada por el hono-

El señor Montt pidió que este proyecto rabIe Senador de Cautin, moditicúndola en 
se enviara desde luego a Comisiono estos términos: «un'tlista con los nombres 

Así se acordó con el asentimiento táci- (l:, los veinticinco propietarios varones que 
to do la Sala, pasando 01 proyecto en in- rcunan las condiciones neeesal'ias para 
forme a la COlllision de Gobierno. ,",)1' ciudadano elector i que paguen mayor 

Se suspendió la sesion. cO'ltribueion.» 
A segunda hora continuó la Sala ocu- El seüor Ballesteros (Ministro delJnte-

pándose del proyecto sobre renovacion (le rior) dijo que Su SeflOría acepbba la ante
los actuales rejistros electorales, i el señor rior indicacion del seüor Bannen. 
Silva Cruz usó de la palabra para manifes- El sellor Montt manifestó que no esti
tUl' la conveniencia de que, ántes de so- maba conveniellte la ageegaeion propuesta 
guír la discusion del articulo primero, se por el honorable Senador de Malleco. 
pronunciara el Senado acerca de si se El seüor Balmaceda propuso que el ar
sustituye la comuna a la subílelegacion ticHl0 GIl deb,'lt\3 "O redactar'a en los tér-
como base para la formacion de los rejis- minos siguientes: .. 
tros electorales. «Al'tíeulo 2. Lus teSOl'eros mUlll(;ípales 

Con este motivo usaron de la palabl'a ¡ publicarán por los diarios de la loealidad, 
los señores Montt, Bannen, Ballesteros si l,;s hubiJre, o por cart91cs fijados en la'3 
\,Ministr0 del Interior) i Silv'1 Cruz, '1ui8n. puortas de su·, ofieinas i Otl'OS lug9.res pú
espuso que, como veía pOI' lo /jue habian ¡ blicos, en la fecha que determina el ar
espuesto los señores Senadores, que do-I tlculo 1.0 de la presente lei, una lista con 
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los nombres de los cincuenta propietarios siniestros marítimos ~de importancia, en 
varones que paguen mayo~ contribucion aüos ante~~ores,.a los que debe agr~garse 
de haberes i de patentes mmeras en cada un naUfra]IO recumte que ha ocasIOnado 
una de las subdelegaciones urbanas i ru- dolorosas pérdidas de vidas: el de la bar
rales que formen parte del territorio co- ca «Yosemite.» 
munal, con espresion de las cuotas que En mérito de estas consideraciones, i 
paguen.» oido el Consejo de Estado, tengo el honor 

El señor Bannen adujo algunos razona- de someter a vuestra deliberacion el 8i
mientos en apoyo de su indicacion, i m~- guiente 
nifestó las razones por la~ cuales no esti
maba conveniente se incluvera entre los 
mayores contribuyentes a los que paguen 
patentes mineras. 

Con este motivo el señor Balmaceda 
espuso que retiraba de la índicacion que 
habia formulado, la parte que dice: «i de 
patentes mineras.)) 

PROYECTO DE LEC 

«Artículo único.-Autorf7.:ase al Presi 
dente de la República para que invierta 
la suma de diez mil pesos en la instala
cion de una señal de neblina en Punta 
Curaumilla. » 

Santiago, ... ~ de junio de 1904.-J ERMAN 
RIEsco.-A. Báscuñan S. M.» 

Despues de algunas observaciones de 
los seilOres Sil va Cruz, Montt, Bannen i 
Bnl:-naceda, se levantó la sesion por ser 
avanzada la hora.)) B.-«Conciudadanos¡do la:Honorable Cámara de Senadores: 

El seflor LAZC <\ NO (Presidente) .-¿Está 
conforme el acta? 

Aprobada. 

Se dió cuenta: 

Con el ascenso a jenerales de brigada de 
los coroneles don José Antonio Echeve
rr1a i don Roberto Silva Renard, han que
dado vacantes dos plazas de coroneles, 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. creadas por la lei de planta del Ejército. 
el Presidente de la República: Los tenientes-coroneles don Sinforoso 

A.·~~·<Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
do [Diput!\dos: 

Ledesma i don José Marie;. Bari tienen, a 
juicio del Gobierno, méritos suficientes que 
los hacen acreedores a ocupar las plazas 
vacantes. 

El item 652 de la partida 13 del presu- En consecuencia, i en vista de lo p¡>es-
puesto d.e Mar:ina vijente consulta la su- crito en el número 9 del articulo 73 de la 
IT,la de. (hez m:l pesos (~para la a'lq~isi- Constitueion Polftica del Estado, tengo la 
ClOn .e mstalacIOn de seu~les de neb!J.n~, honra de solicita¡> vuestro acuerdo para 
semaforos! lineas telegraficas, telefolll- conferir los empleos de coroneles de Ejér
cas, etc., 1 para atender a su conserva- cito a los tenientes-coroneles don S:nfo
cÍon.».. . roso Ledesma i don José Maria Bari, de 
. La n~cesldad esper~mentada en los ul- quienes os acompaño las respectivas hojas 
hmo~ ~nos .de redUCir 1.8S gastos?e}a de servicio. 
Admll11straclOn a lo estrictamente mdls- . " JI 
pensable, ha impedido aumentar elttcm SantIago, 18 de .lUlllU de 1904.-JERMAN 
del presupuesto que consulta fondos para Rmsco.--A. Rascuñan S. M.» 

Se reservaron para segunda lectura. 
2.° Del siguiente oficio del señor Minis

tro de Hacienda: 

instalaciones de seguridad en diversos 
puntos de la costa, a pesar de la necesi
dad de algunas de ellas hechas presente 
en reiteradas ocasiones por la Direccion 
Jeneral de la Armada. «Santiago, 20 dejunio de 1904.-Tengo 

La suma de diez mil pesos concedida el honor de remitir a esa Honorable Cá
para el objeto en el presupuesto vijente mara los antecedentes que han dado 01'1-
se ha invertido en un solo trabajo: la ins- jen al decreto espedido por el Ministerio 
talacion de la línea telefónica entre Punta de Hacienda con fecha 7 del actual, i que 
Arenas i el nuevo faro San Isidro. dispcme la traslacion de la Delegacion Fis-

Es Ul'jente instalar una señal de neblina cal de Salitreras 'a la ciudad de Antofa-
en Punta Curaumilla a la entrada de Val- gasta. o 

paraiso, lugar donde deben cambi.~r de Hago presente a V. E. que algunos an
rumbo los buques que recalen a ese ¡ tecedentes relativos a este:mismo asunto 
puerto; su falta ha sido causa de muohos Ji a la conducta funcionaria del promotor 
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fiscal de aquel departamento han sido en- ¡ Comuníquese al Presidente de la ~epú-
viados al Ministerio de Justicia. blica para su publicacion en el Diano Ofi-

D· d·v E . '1' Tb' cial lOS guar e a v. .-Maxzmz lana .l. a- D'· d V E 1 V ñez » lOS guar e a . .- SMAEL ALDES 
. VALDEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secre

Quedó a di~posicion de los señores Sena
dores. 

3.° De los siguientes oficios de la Cáma
ra de Diputados: 

~a) «Santiago, 16 de junio de 1904.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en el proyecto, desechado por el 
Honorable Senado, que concede liberacion 
de derechos de aduana, por el término de 
diez años, para las telas impermeables de 
cauchu que se introduzcan al pais paI'a 
fabricacion de piezas de vestir. 

Tengo la honrá de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 78, de fe
cha 14 de julio de 1900, devolviendo los 
antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-ISMAEL VALDES 
VALDEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secre
tario». 

Se ordenó archivarlo. 
b) «Santiago, 16 de junio de 1904.-La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien de
sechar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de lei 
que libera de dp,rechos de internacion al
gunas sustancias tintóreas e ingredientes 
que emplean las fábricas de paño i de pa 
pel establecidas en el pais. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 391, de 
fecha 1.0 de setiembre del afio 1900, acom
pañando los antecedentes respectivos. 
=- Dios guarde a V. K-IsMAEL VALDES 
V ALDES. -lIernan Prieto Vial, pro-Secre
tario». 

Quedó para tabla. 
:: c) «Santiago, 17 de junio de 1904.-Con 
motivo de la solicitud qne tengo la honra 
de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien aprobar el 
siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

tario". 

Se reservó para segunda lectu?'a. 
4. ° De los siguientes oficios: 
a) «Las Máquinas (Catemu), junio de 

1904.-Para los efectos del articulo 54 de 
la lei vijente, tengo el honor de remitir a 
V. E. el presupuesto municipal para el 
próximo arlO de 1905, aprobado por la 
Municipalidad i por la Asamblea de Elec~ 
tores. 

Dios guarde a V. E.-A1'turo Riesco A., 
primer alcalde interino)). 

b) «San Miguel, 13 de junio de 1904.
En cumplimiento del articulo 54 de la Lei 
de Organizacion i Atribuciones de las Mu
nicipalidades, tengo el honor de remitir a 
V. K el pt'esupuesto de la Municipalidad 
de San Miguel Arcánjel, de esta ciudad 
de Santiag;o, para 1905, i que fué aproba
do por la asamblea de electore~, celebra
da conforme a la lei, el segundo domingo 
de mayo del año en curso. 

Lo que tengo el gusto de poner en co
nocimIento de V. E. para los fines consi
guientes. 

Dios guarde a V. K-R. SUBERCASEAUX. 
~Al!redo Boudoire, secretario municipal. 

Se orden6 archivarlos. 
5." De las siguientes solicitudes: 
De don Cárlos Rojas Arancibia, tenien· 

te-coronel de Ejército i secretario del De
partamento Jeneral de Guerra, en la que 
pide se le conceda un año de servicios por 
cada una de las seis obras que ha redac
tado i que enumera en su referida soli
citud. 

Pasó a la Oomision de Guerra. 
De don Luis Larrain Zañartu, actual se~ 

Cl'etario del primer J uzg;ado del Crimen 
de Santiago, en la que pide se resuelva la 
que tiene presentada al igual de otras des- . 
pachadas favorablemente por esta Cáma
ra en casos análogos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
«Articulo único.-ElCongreso Nacional 

concedo a don Osear Schrin&!; el permiso El señor LAZCANO (Presidente).-Va 
requerido por el número 4 del artículo a procederse a elejir Mesa Directiva. 
9.° de la Constitucion para que pueda ¡ Se recojiemn l~s cédulas de voto de 108 
aceptar el cargo de Cónsul do la Repúbli- \fJel1ores Senadores Z Se pasó a hacer el escru4 

ea. do San Salvador en Valparaisoi ~ tinio. 
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El señor LAZCANO (Presidente). - de negocios administrativos, que fijaría)a 
Veinte cédulas, número igual al de seño- Mesa. 
res Senadores presentes en la sala. E.l sefíor MONTT.-I que se determi-

Prrzcticado el escrutinio, la votación dió el narlan de una seSlOn para otra.. . 
siguiente resultado: El sefíor MAC·IVER--Esos qumce mI-

nutos que ha traido de Inglaterra el hono-
PARA PRESJD~NTE rabIe Senador por Cautin no los he pasa

do nunca yo. 
Por el señor Lazcano don F ar-

nando. . . ... ... . . .... . . . .. 14 votos 
Por el senor Latol're don Juan 

José............ ..... .. ....• 1 
En blanco.................... 5 

Total. . . . • . . . .. . . . . . • . .. 20 votos 

Por el señor Puga Borne don 
Federico. . . . . . . . . • . . • . . . . • • 14 votos 

Por el señor Charms don 
Eduardo .... , ' .. ". ~ , , , " , .. . 1 

En b'anco~.""". ,,, ." "."""""". . 5 

Total ............... , .. 20 votos 

El señor LAZCANO (Presidente).
Quedan elejídos los actuales Presidante i 
vice-Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al 
gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra ántes de la órden del día? 

Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

El señor MONTT .-Pido la palabra, se· 
110r Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Tiene la palabra Su Senorla. 

El señor MONTT.-Deseaba r0gar a la 
Mesa que, para facilitar el despacho de 
los asuntos administrativos We no ofre
cen dificultad, tuviera a bien poner en 
tabla todos los dias uno de éstos al co
menzar la se-don despues de la cuenta, 
sil! perjuirio de que si la discusion pasa
ra de quince minutos, quedaria posterga
da para seguir con los incidentes o los 
demas negocios en tabla. 

El señor LAZCANO (presidente).-EI 
Senado ha oido la inclicacion formulada 
por el senor Senador de Cautin. Si no se 
hace observacion, se dará por aprobadfl 
esa indicacion. 

El señor MAC-IVER.·-¿Cuál es la indí
cacion, senor Presidente? 

El senor LAZCANO (Presidente).-La 
indicacion del señor Senador de Cautin es 
para destinar todos los dias quince minu
tos, ántes de la órden del dia, al despacho 

El seiíor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senador desea usar de la pala
bra? 

El señor BANNEN.-Entiendo que án
tes de la órden del dia se va a tratar del 
proyecto sobre rejistros electorales. 

El sefíor LAZCANO (Presidente).-SI, 
señor; en la primera hora, en el tiempo 
que dejen libre los incidentes. 

El señor ROZAS.-Pido la palabra. 
El señor L:\.ZCANO (Presidente).-Tie

ne la palabra Su Señorla. 
El señor ROZAS.-He leido en los dia

rios que la Honorable Cámara de Diputa
dos hizo cargos al Senado porque detenía 
los proyectos enviados de aquella rama 
del Cuerpo Lejislativo, sobre todo el que 
concede recompensas a los militares de 
la guerra del Pacifico. 

Yo deseaf'Ía saber en qué estado se en
cuentra ese proyecto i cuál es la tabla 
para la segunda hora, en que ha do) tra
tarse de solicitudes pal,ticulares. 

El señor SECRETARIO. ·-Mandé bus
car la tabla; pero puedo decir desde luego 
a Su Senorla que en primer lugar está 01 
proyecto de la Cámara do Diputados so
bre aumento de pensiones a los sobr'evi
vlentes de la campana de 1838; en segun
do lugar el que concede recompensas a 
los sobrevivientes de la campána del Pa
c1fico. Viene des pues una mocíon a favor 
de don Enrique Budge ... 

El señor ROZAS.-Basta, señor; lo que 
yo deseo es que se discutan a segunda 
hora e8t03 proyectos, con preferencia a 
todo otro asunto. 

El seüol' MONTT.-Pído la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Tiene la palabra el señor Senador. 

El señor MONTT.-Pero este órden de 
la tabla, no guarda relacíon con las dispo
siciones de la lei ni con los acuerdos de 
la Cámara. 

Miéntras no se apruebe por el Senado 
la indir3cion de pret'e:ocll¡;ia quc habia for
mulado el honorable Senador por Llan-
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quihue, no puede formarse la tahla en ese ~manera clistinta a la opinion oel señor 
6rden. Senarlor. Las razones que da Su Seño-

El Senado ha reconocido que estos pro- ría pU(Jden ser mIli buenas para modi
yedos deben rejirse por la lei de 1887, ficar el acuerdo de la Cámara, que tué 
l~ cual no se aplica solamente a las soli- para tratar los asuntos segun el órden 
Cltudes particulares sino tambien a las eshblflcido por el Reglamento i segun el 
mociones de los miembros del Congresf); órden de fochas que prescribe la lei. 1 la 
i, en la práctica, se han estendido sus di.,- práctica ha sido confurme a aquel acuerdo. 
posiciones aun a los mensajes. De manera Es verdad gue el Senado, a indícacion 
que no seria posible colocar en la tabla, del sefior don Antonio Valdes Cuevas, Se
en un lugar que no les corresponde, pro- nador por Maule, aco!'d6 en julio de 1902 
yectos que son de fecha p0sterior con pre- enviar el punto en e::;tl1dio a la Comision 
ferencia:1 solicitudes particulares que son de Lejislacion; pero, miéntras laComision 
de fecha ant8riol', salvo que el Sellarlo así no presente su inf'ol'me, miént!'as el Se-

lo acuerde por la mayoria que la leí tiene nado no re!-'uelva otra cosa, clebe darse 
estahlecida, Pel'O ese acuerdo no se ha cumplimiento al acuerdo, que h:lst~ ahora 
tomado. no ha sido modificado i rnénos derogado. 

El acuerdo del Senado para aplical' esta La práctica ha es1arlo en contra de lo 
disposicion contenida en el al tlculo 4.° que ha manifestado el sefiol' Senador de 
de la lei oe 1887, no puede entenderse en Cautin. En la práctica. digo -10 sabe Su 
el sentido de r¡ue el Reglamento preva- Sefioría i lo sabe la Cámara-se ha dado 
lozca sobre la lei, sino qUi3 h disposicion prefer'ellcia a mllehos negocios, que no la. 
del Reglamento debe entenderse dentro hab!'Ían tenilo si uo huhierá I'ejido la dis
de la lei. POI' consiguiente, dentro (Jo la posicion reglamentaria al mismo 1iempo 
lei, si dos negocios de ca¡'ácter particular que la disposicion legal. 
tienen la misma fecha, es el Reglamento Recuerdo en este momento 1:\ moeion 
el que entra a resol VOl' c,lál de ellos tieno firmada por los señore . ..;; Senadores don 
pl'efer'encia sobre el otro, Jerman Hiesco i don Ventura Blanco a 

Escusario es manifestar las razone., que favor de la sefiora viuda de don Cár'los 
bai para pensar de esta mancra. El Regl<'l- Antúnez, Esa mocion, si no me equivoco, 
mento no prevalece sobre la lei. la consioeró la Cámara en agosto de 1902, 

Así es q \le ~ro c!'eo que se necesita con- cuando ya habia pasado en estudiu a Id. 
sultar al Senado sobre la preferencia que Comision de Lejislaeion el acuerdo a que 
ha podido ~l honorahle Senador por Llan- acabo de referirme. No habría pooido ser 
quihue, i miéntras no haya resulucion del tl'abdo ese asunto, si no hubiera estirna
Sonado, debemos atenemos a las fechas do la Cám:lra que la disposicion del Hegla. 
en qlle ,<;e presentaron las respectivas so- mento permitia ocuparse de él. Todas las 
licitudes () mociones, i cren que. (ientro solicitudes particulares, en cl'ecidlsimo 
de e-,;as fechas, corresponde la pl'efel'encia número, el'an de fecha anterior, i si solo 
a otras solícitudes que hace mucho tiem- la fecha debia determinar el 6rden de pro
po aguaI'dan resolueion, cedencia, es chl'o que hasta el día de hoi 

El sefio!' LAZCANO (Presidente).·· la mocion de lns sefiores Ríesco ¡Blanco 
Como tuvo ocasion de manifestar en la estaría e5perandJ su tumo para ser cor,si 
sesion anterior, en que se trató de este. del'aoa. 
asunto, me refer! ent6nces, i me refier") Podda citar muchos otros 'ea sos para 
ahora, al acuerdo que tomó el Senado en dem(,strar que la práctica ha ~ído atener
sesion de 3 de noviembre de 18\:18. se a la disposieion reglamentaria i a la 

Segun ese acuerdo, no solamente deben legal, al'monizántlolas. Todos 10:5 pr"yec' 
tratarse los a.'mn tos por órden de fechas, to;.; oe 1:1. otra Cámal'a i los pl'oyectos de 
conformo a h leí ,Jo 1887, sino tambioll en los Senadoro'" han t)llirio e",a preferencia 
el órden que establece el articulo 51 del que no les h:tbria eorl'espc¡n lirio si el Se
Reglamento del Senado. nado no hub;era nll'Íhuirio al acuerdo de 3 

El. h'.morable Senador de Cautin mani- de noviembl"e ele 1893 el alcance a que 
fiesta que, a su juicio, debe tener prefe- vengo refiriénrlome. 
rencia lo que dice la lei, sin contemplarse Se me pel'mitir}í aducir otro caso nada 
~ mc paf'oc:o ha';8[' oiJo ;t Su Seuor'ía - mas; el de la mociflll presentarla }Jor el 
la disposicion reglamentaria si no estaba honorable Senador ue Llanquihue a favor 
de acuerdo con la leí. de las sefior'itas Mál'quez de la Plata, que 

La Cámara ha pensalo, me parece, de estaría aun esperando su despacho si no 
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hubiera sido favorecida por el acuerdo i mantengo sobre el punto de que se trata. 
citado. Podrá el señor President.e, haciendo re-

En suma, ha sido práctica constante visar las actas, encontrar casos en que se 
contemplar el órden de fechas i el órden hállan despachado asuntos particulares 
establecido por el articulo 54 de nuestro sin observarse el órden de antigüedad; 
Reglamento, que da el primer lugar a los pero habrá sido porque ningun Senador 
mensajes del Presidente de la República, reclamó, por olvido, o por otra considera
el segundo a los proyectos de la Cámara cíon, que no signifique que no habia para 
de Diputados, el tercero a las materias qué aplicar la lei. 
presentadas a la deliberacion de la Cáma- Cuando se formuló la indicacion de pre
ra por cualquiera de las otras autoridades ferencia sobre este mismo asunto, ¿habia 
o corporaciones, en seguida a las mocio- algun proyecto anterior de la Cámara de 
nes o proyectos de los Senadores, i por Diputados? ¿Habia algun asunto que tu
último a los memoriales de los particu- viera preferencia dentro de la práctica que 
lares. invoca el señor Presidente? Probablemen-

Miéntras se mantenga el acuerdo ac- te, ninguno. ¿Entónces el señor Presiden
tual, miéntras la práctica no se modifique, te estimaba qué cosa? Que no le corres
la Mesa tendrá que someterse al réjimen pnndia esa preferencia, porque de otro 
que se ha venido observando. La Mesa modo no habria habido necesidad de 80-
está a las Órdenes de la Cámara. Si la licitarla. 
Cámara declara que esa práctica no es Yo invocaria los recuerdos del ~eiíor 
conforme a las reglas que deben rejir, la Secretario para saber si habia algun pro
Mes~, como es su deber, entraria a pro- yecto anterior de la Cámara de Diputados. 
ceder en conformidad a esa declaracion. El seilOl' SECRETARIO_-Habia uno 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- anterior, desde luego; porque en la tabla 
ñor Presidente. figuraba el proyecto relativo a los sobre, 
bi El señor LAZCANO (Presidente).-Tíe vivientes de la campañade 1838, con fecha 
ne la palabra el señor Senador. 16 de julio de 1902, en tanto que el rela-

El señor MONTT.--Yo no seguiré al tivo á los sobrevivientes de la guerra del 
señor Presidente en el recuerdo que hace Pacífico figuraba con fecha 11 de julio de 
de los asuntos particulares despachados 1902. 
sin observarse el óI'den de antigüedad. El señor MONTT.-De manera que no 
Solo observaré que para esos casos se ha habia mas que un proyecto que tuviera 
contado con el asentimiento de la Cámara, _preferencia. 
J.esde que no se reclamó del procedi- El señor ltOZAS.-¿Me pt;rmite una in-
miento. terrupcion Su Señoria? 
: El señor MAC-IVER. --¿Me permite El sefíor MONTT.-Con mucho gusto, 
una breve intorI'upcion el señor Senador? señor Sonador. 

El señor MONTT.-Con mucho gusto: El sefíor HOZAS.-Su Setiol'ía propuso 
señor Senador. en aquella época que este proyecio so so-

El señor MAC-IVER. -Esta misma metiera a los trámites de la lei de 1887, i 
cuestion la provoqué yo hace dos afíos; i se resolvió entónces que debia ser tl'atado 
el señor Presidente, con la misma elocuen- en sesion secreta. 
cia de ahora, sostuvo la tésis que ha S08- El señor MONTT.-No solo se resol-
tenido hace un momento. vió, sino que se reconoció que debía ha-

Se pasó el asunto a Comision a fin de cerse asi porque la lei de 1887 dispone 
que 10 estudiara i me he quedado espe- que los asuntos de interes particular sean 
randa el informe, que hasta hoi no se des- solicitudes o mociones, se rijen por las 
pacha. Miéntras tanto, mi opinion, que es disposiciones de dicha lei, i que toda mo
la misma del sefíor Senador de Cautin, cion o solicitud será considerada pOI' su 
quedó a un lado. órden de antigüedad. No importa, pues, 

Doi las gracias al señor Senador. que este proyecto haya venido de la Cá-
El se fj.o l' MONTT.-Agradezco el re- mara de Diputados, o que sea una mocion 

cuerdo que se ha §ervido hacer el honora- presentada por un Senador o una solici
bIe Senador de Nuble. Como entónces, tud particular. 
cuando Su Señol'ia entró al Senado, me Ahol a, no hai mas que un proyecto que 
encontraba vo fU81'a del pais, no tuve el tenga preferencia sobre éste, entendión
gusto de oir"a Su Señorla, i celebro saber dose la preferencia como la entiende el 
que sostuvo la opinion que yo he abrigado \ señor Presidantci Si la preferencia hubie.¡ 
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réL sido entendida asi el año pasado ¿la 
habria solicitado el honorable Senador de 
Santiago? ¿Se habria hecho cuestion de 
esto en el Honorable Senado? Me parece 
que nó, señor Presidente; me pare(',e que 
nadie habria l¡echo cuestion si la prefe
rencia hubiera correspondido a este ne
gocio. 
. Creo que todos los~ que; hicieron indica

cIOnes sobre este pUllto, como todos los 
Senadores que las observaron, entendie
ron que este negocio i que la preferencia 
solicitada estaban sometidos a las dispo
siciones de la leí de 1887. 

El acuerdo del Senado a que se ha he
cho referencia, dice que «para el despa
cho de los negocios de interes particular 
de grrtcia, el Senado acuerda observar, 
ademas del órden de antigüedad que pres
cribe el articulo 8.· de la lei de 10 de se

servaciones que hizo el honorable señor 
Mac-Iver a las opiniones que se ve¡,tieron 
sobre el particular i al acuerdo que tomó 
el Senado. 

El señor SECRETARIO.-Esa acta es 
secreta, señor Senador. 

El señor SIL V A CRUZ. -Creo que no 
habria inconveniente en leerla, ya que ella 
se refiere a un asunto que está debatién~ 
dos e en público. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai inconveniente, se dará lectura al 
acta a que se ha referido el señor Sena
dor de Bio-Bio. 

Acordado. 
El seilor SILVA CRUZ.-Solo a la par

te pertinente. 
El señor PRO-SECRETARIO.-Sesiofr 

de 7 de junio de 1904: 

tiembre de 1887, el que señala el articulo «El señor Presidente espuso, en segui-
54 del Reglamento». De modo, senor Pre- da, que, en conformidad a un acuerdo 
sidente, que lo primero es el órden de celebrado por el Senado, con fecha 3 de 
antigüedad, porque así lo dice la lei; i en noviembre de 1898, debia observarse en el 
seguida viene el acuerdo del Senado. No despacho de los negocios de interes par
se acordó que debía observarse el Regla- ticular de gracia, ademas del órden de 
mAnto prescindiendo de la leí, sino que antigüedad que prescribe el artículo 8.· de 
debía observarse, ademas del órden que la leí de 10 de setiembre de 1887. el que 
señala la lei, el órden que fija el Regla- señala el articulo 54 del Reglamento, i 
mento. I es natural que asi suceda. CreO, que segun éste las. mociones o proyectos 
flues, señor Presidente, que tanto por la de los Senadores tIenen preferencia sobre 
disposicion reglamentaria como por la las solicitudes de los particulares. 
aplicacion práctica que esta disposicion Agregó el señor Presidente que, si no 
tuvo en este mismo asunto, todos hemos habia inconveniente por parte de la Sala, 
entendido que la preferencia correspon- se procederia en esa forma. 
dia por órden de antigüedad. Por consi- Con este motivo, el señor Mac-Iver es
guiente, es un descubrimiento nuevo el presó que por el Reglamento tenían pre
que viene a hacerse ahora, sosteniendo ferencia los mensajes. pero que la lei de 
que a este asunto correspondia ese órden 10 de setiembre de 1887 colocaba en igual 
en la tabla. situacion las mociones de los Senadores i 

Si ese descubrimiento se hubiera hecho las solicitudes de los particulares; que es~ 
el año pasado, no habría valido la pena to se había hecho deliberadamente al re
de hacer cuestiono Yo creo que la aplica- dactarse esa lei, la cual en su articulo 8.° 
cion que se dió entónces al Reglamento establece que toda mocion o solicitud 
por todos los señores Senadores, se dió será considerada por su órden de antigue
entendiéndose que debían aplicarse en dad, salvo aquellas a que se acuerde pre
primer término las disposiciones de la lei. ferencia, en votacion secreta, por la ma-

Sostengo mi opinion i reclamo del ho- yorla de las tres cuartas partes de los 
norable Presidente que, con arreglo a las miembros presentes; i que, por lo tanto, 
disposiciones de la 1ei de 1887 i del ar- se necesitaba el acuerdo a que se refiere 
ti culo 54 del Reglamento, se fije la Tabla dicho articulo para dar preferencia a una 
para la segunda hora de la sesion de hoi. mocion sobre solicitudes mas antiguas. 

El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala- El señor Reyes díjo que hallaba mui 
bra, señor Presidente. fundadas las observaciQ.oes hechas por el 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- honorable Senador de Nuble, señor Mae-
ne la palabra Su Señoría. Iver, pero que para conocer el alcance que 

El sefíor SILVA CRUZ.-Agradecería se habia dado al acuerdo celebrado por el 
al señor Secretario que se sirviera leer la Senado en sesion de 3 de noviembre de 
parte de las actas que se refiere a las oh- 1898, estimaba conv~niente que se diera 
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lectura. a]a parte pertinente del acta de ¡ diera su informe, i que no se oponia a 
esa seSlOn. que miéntras tanto S13 c.bservara el pro-

El senor Presidente propuso se dejara cedimiento establecido por el acuerdo de 
]a resolucion de este asunto para la próxi- 3 de noviembre de 1898». 
ma sesion destinada al desp!who de nego- El señ)r SILVA CRUZ.-Creo, pues, 
cios particulares de gracia, i siguiera sefior Presidente, que en vista de las ac
la Sala ocupándose de los demas asuntos tas a que acaba de darse lectura, la situa
de esta naturaleza segun el órden que tie- cíon en que se enlmentl'a la Cámara no 
nen en la tabla. permitiría reaccionar, provocando una 

El señor Val des Cuevas manifestó que, nueva resolucion o un nuevo acuerdo. 
en su concepto, el punto en cuestion de- En aquella época, como lo ha oido el 
bia tratarse en sesion pública, i que mién- Senado, se vertieron exactamente las mis
tras tanto, como existía un acuerdo del mas opiniones que se han espresarto hoi, 
Senado sobre el particular, la Sala nebia i entónces se tomó, como camino para re
ajustar a él sus procedimientos miéntras solver estas dudas, someter este asunto 
ese acuerdo no sea derogado. al exámen de una comisiono La comision, 

El señor Silva Cruz dijo que Su SeflOr1a, segun se ha manifestado hace un momen
sin entrar a examinar si era o no conve- to, no ha despachado aun su informe. 
niente el acuerdo celebrado por el Senado ¿Ha hecho bien o malla Comision? 
en sesion de 3 de noviembre de 1898, esti- No nos importa por ahora saberlo. Lo 
maba que él no era. contrario a la lei de único que podria hacerse seria recomen-
10 de setiembre de 1887, i que miéntrás dar a la comision que evacuara pronto su 
estuviera en vijencia dicho acuerdo debia informe, a fin de que éste sirviera al Se
respetarse. nado como base para interpretar estas 

Con el asentimiento tácito de la Sala, disposiciones de la lei, del reglamento! 
se dió por aprobada la indicHcion del se- el acuerdo del Senado. 
n.or Presidente para dejar la resolucion Pero, entretanto, señor Presidente, ¿es 
de este asunto para la próxima sesíon des- o no exacto que subsiste el acuerdo de 3 
tinada al despacho de negocios particu- de noviembre de 1898? ¿Es o no exacto, 
lares de gracia, i seguir ocupándose ne sefior Presidente, que se le ha aplicado 
los demas asuntos de esta naturaleza, constantemente en el Senado? 
segun el órden que tienen en la tabla». Es exacto, señor Pl'esidente, como 10 

En la sesiOll del 16: ha corroborado el recuerdo de Su Seño-
«El senor Presidente espuso, en segui- r1a, i el que acaba de hacer el señal' ::5e

da, que continuaba la di:5cusion del ínci- CI'etario al leer las actas de esas sesiones. 
dente promovido, en sesion de 7 <l.el ac- En aquel:a época espresé, como acaba 
tual, por el honorable Senador de Nuble, de recol'darse en el acta, que, sin entrar 
señor Mac-Iver, respecto a que no era a apreciar la conveniencia o inconvenien
posiblo votar el pro:.'ecto de lei, formulado cia del acuerdo tomado por el Senado el 
por la Comision de Guerl'a, a favor del 3 de noviembre de 1898, esa disposicion 
teniente de Ejército don José Marcial AI- debia respetarse, no solo por la Mesa, 
dunate Ba~~cuñan, porq ue la Sala habia como uno de los primeros de sus deberes, 
declarado que los servicios prestados por sino que tambien por el Senado; i que 
el espresarlo teniente no habian compro- seria menester que éste tomara un acuer
metido la gratitud nacional, i, en cc.nse- do contrario a ése para que la Mesa pu
euencia, dicho proyecto de lei habia que- diera separarse de esa práctica i para que 
dado desechado. la Cámara exijiera a la Mesa que se se-

Despues de haber aducido el señur Mac- parara de ella, 
Iver algunos razonamientos en apoyo de p, ,1' eso, señor Presidente, respetando 
su úpinion, i de algunas observaciones de mucho las opiniones que se han vertido, 
los señores Valdes Cuevas i Reyes, el se- creo que no cabe reclamacion en el p1'O
tíor Presidente observó que, en sesion de cedimiento de la Mesa por haber formado 
14 del actual, el Senado habia acordado la tabla como lo ha hecho. Si no hubiera 
someter al estudio de la Comision de Cons- procedido ad, se habria separado de las 
titucion, Lejislacion i Justicia la cuestion disposiciones reglamentarias, i entónces 
I!!0movida por el honorable Senador de sí que habria cabido la reclamacíon por no 
Nuble. habel' procedido en conformidad a los 

Con este motivo, espresó el señor Mac- acuerdos que, no habiendo sido deroga
lver que ~speraria que la Comision espi- dos, están vijentes i deben cumplirse. 
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Por ésto, miéntras la Cámara no re- negocIOs debe observar~e, ademas del ór
suelva lo contrario, la Mesa no puede se- den de antigüedad que prescribe el al'Ucu
pararse de lo que disponen esos acuerdos. lo 8.· de la lei de 10 de setiembre de 1881, 

Dije tambien en aq!-lella ocasion que no el qW'l señala el articulo 54 del Regla
consideraba contrario a la Ipi el acuerdo mento. 
de 3 de noviembre de 1898. Considero Agregó el"señor Senador de Maule que 
inqficioso, seüor Presidente, repetir las par'a evitar dificultades en el despacho de 
razo~es que entónces aduje, i las omito esos asuntos, deseaba Su Señorla que el 
tamblen por no molestar la atencion del Senado resolviera en sesion pública oicha 
~enado. Me limito, pues, a sostener lo cuestion, es decir que declarara si, en el 
que dije hace dos años, esto es, que debe- despacho de l(1s negocios de interes par-. 
mos respetar ese acuerdo, i nsl lo pido a ticular de gracia, debía tomarse en cuenta 
la Mesa. el acuerdo celebrado por nI Senado, en 

El señor BALLESTEROS (Ministro del sesion de 3 de noviembre de 18~8, a que 
lnterior).-Pido la palabra, seflOr Presi- ya se ha hecho referencia, o debia obser· 
dente. varse únicamente la disposicion riel ar
. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- tlculo 8.° de la leí de 10 de setiembre 
ne la palabra Su Señoría. de 1887. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del Despues de haber espresado el senor 
Interior).- Deseo hacer una lijere. recti- Presidente que estimaba oportullo que el 
ficacion a algo de lo que ha manifestado Senado ad0ptara alguna resolucion sobre 
el honorable Sen:ldor de Cautin, referente el particular, el sefíor Balmaceda propuso 
a lo que yo espuse cuando pedl preferen- que la cuestion suscitada por el honorable 
cia para este negocio en enero último. Senador de Maule pasara a Comisiono 

El honorable Senador ha dicho que el Usaron. en seguida, de la palabra sobre 
que habla, como los demas miembros de e!llte mismo incidente los señores H.eyes, 
laCámara,aceptarontácitamentequedebia Rozas, Valdes Cuevas, Mac-Iver i Presi
entenderse que la lei de 18~7 era aplica- dente, habiendo propuesto el señor Rozas 
ble al negocio en cuestion, i que, a no ser que la Comision estudiara tambien la 
asl, no se habría pedido la preferencia_ cuestion relativa a si es posible otorgal los 

Yo no me pronuncié sobre este punto, favores a f[ue se refiere el articulo 1.. de 
porque creí que no era aplicable a ese pro- la lei de 10 de setiembre de 1887, despues 
yecto la leí de 1887, por no ser un asunto de haberse declarado que el solicitante o 
de interes particular sino de carácter sus deudos no han comprometido la gra .. 
jeneral, pues, como un negocio de inte- titud nacional. 
res jeneral, fué que pedl la preferencia lJijo el senor Senador de Llanquihue 
para ser tratado en sesion pública. que aun cuando el Congreso o en num~ro-

De manera que la observacion del ho- sas ocasiones habia concedido esos favo
norable Senador de Cautin no tiene cabida res, a pesar de haberse dedar&.do que no se 
con respecto al que habla. habia comprometido la gratitud nacional, 

El señor MONTT .--¿Se ha acordado creia Su Señorla conveniente, a fin de evi· 
pasar a Comision el punto que estamos tal' dificultades en lo sucesivo, que la Co
discutiendo? mision se pronunciara tambien ~obre el 

El señor SECRETARIO.-Sf, señor, en particular i pres3ntara, si lo estimaba ne-
sesion de 14 de julio de 1902. cesario, un rroyecto de lei interpretativo 

Dice el acta: del precepto constitucional referente a 
«Antes de entrar a la órden del dia, el esta materia. 

señor Valdes Cuevas es puso que habia Cerrado el debate se dió por aprobada, 
oido a algunos señores Senadores emitir con el asentimiento tácito de la Sala, la in
la opinion de que estaba en pugna con la dicacíon formulada por el señor Balmace· 
leí de 10 de setiembre de 1~87, sobre tra- da, con la modificacion propuesta por el 
mitacIOn de los negocios de interes parti- senor Rozas, pasando el asunto en estu
cular de gracia, la dísposicion del artículo dio a la Comision de Lejislacion i Justicia. 
54 del Reglamento que fija el órden en El señor MONTT.-Veo que hai un 
que ~ serán considerados por la Sala los acuerdo para pasarlo a ComisJOn .•• 
asuntos sometidos a su resolucion, i el El señor MAC-IVER. -Permttame una 
acuerdo celebrado por el Senado en sesion vez mas una interrupcion ... 
de 3 de noviembre de 1894 que establece El señor MONTT.-Con mucho gusto, 
que para el despacho de los espresados señor Senador. . 
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El señor MAC·JVER.-Este acuerdo de di do esa preferencia, ni hubiera tenido 
pasar el punto a Comision no tiene la gra- para qué pedirla. 
vedad que está dándosele. Fué una sim- Pero, como el Senado opinó precisa
pIe indicacion que se aprobó, en el con- mente lo contrario, esto es, que la tra
cepto de que el informe de Comision ven- mitacion de este proyecto debia sorne· 
drla luego; pero no con el propósito de terse a las disposiciones de la lei de 1887, 
que pasara dos años durmiendo en el seno resulta clara i evidentemente que en el 
de la Comision, i continuara entre tanto mes de enero del presente año no podia 
el Senado contrariando abiertamente la estar en el lugar preferente que ahora 
leí. ASI, pues, no tenemos por qué atener- se le designa. 
nos a ese acuerdo, i cada uno de los Esto por una parte. Por la otra, este 
miembros del Senado puede decir esto acuerdo de 3 de noviembre de 1898 tiene 
debe entenderse en éste o en este otro dos significados diversos: uno relativo a 
sentido. la(lei i otro al Reglamento. En efecto, 

Ahora que el acuerdo de 3 de noviem- señor, supóngase que se presentan en el 
ore de 1898 es contrario a la lei de 1887, mismo dia una mocion formulada por un 
es para mi una cosa tan clara como la señor Senador i una solicitud particular. 
luz del medio dia; si, señor, como la luz ¿Cuál de las dos se prefiere para ser tra
del medio dia. tada? Las dos tienen la misma fecha. En-

Esta lei que conozco mucho cuanto es tiendo que dehe preferirse la mocion del 
posihle conocer una lei, pues tomé parte Senador. ¿Por qué? porque el artículo 54 
en su formacion, fué hecha precisamente del Reglamento da preferencia a los pro
contra los Sonadores i Diputados para im- yectos o mociones que presentan los Se
pedirles que fueran demasiado jenerosos nadores sobre las solicitudes que puedan 
1 pródigos con dine¡'os que no eran pro- presentar los particulares. Este es el sen
pios; para poner una barrera a la jenero- tido que tiene el acuerdo del Senado que, 
sidad del Parlamento, que e:,taba dispo- ajustándose a la prescripcion del Regla
niendo sin tasa ni medida de los fondos mento, no viola la leL 
públicos en pago de servicios no siempre Ahora bien, si puede entenderse este 
bien justificados. . acuerdo en sentido favorable al Reglamen-

Pues bien, la lei de 1887 tiene forzosa- to i al mismo tiempo en conformidad a la 
mente su aplicacion en negocios como el disposicion de la lei ¿habria de entenderse 
que nos ocupa. 1 sin embargo, en el año de otra manera? ¿Por qué habria de pre-
1898 el Senado suprimió esta lei i tomó ferirse, de estas dos interpretaciones, la 
un acuerdo para aplicar una disposícion que va contra la lei o contra el Hegla
reglamentaria, que daba preferencia a ne- mento i no la que se conforma con uno i 
gocios como el de que se trata, por venir otra? 
de la Cámara de Diputados. Este proce- Por esto, señor, yo continúo creyendo 
dimiento lo consideré i lo considero con- que, con arreglo a la lei de 1887, i confor
trario a la lei, como lo considerarán todos me tambien con el articulo 54 del Regla
aquellos que, como yo, no hayamos tra- mento, es as! cómo debe formarse la ta
tado todavla el polo de la dehesa, por de- b!a colocando en ella los asuntos porórden 
cir as1, i tienen aun la inocencia primitiva rigoroso de antigüedad, i cuando hai dos 
de creer que las leyes deben cumplir.3e, i o mas asuntos de la misma fecha, aplicar 
toman esto con verdadero calor. la disposicion reglamentaria. 

El señor MONTT.--Agradezco su inte- I si se arguye que, durante los dos o 
rrupcion al señor Senador porque me fa- tres últimos años, se ha hecho otra cosa, 
cilita decir en malas palabI'as lo que Su a mi vez hago presente que el procedi
Señorla acaba de espresar en pocas i mui miento que indico es el que se ha obser
buenas. vado invariablemente durante once años, 

El señor Ministro del Interior ha tenido i no sé por qué hubiera de prevalecer la 
mucha razon para discurrir como lo ha práctica de dos o tres años sobre la prác
hecho; Su Señorla ha sido realmente ló- tica de once o doce años. 
jicú en sus procedimientos. Su Seüoría I habiendo pasado este asunto a Comi
creia que este proyecto no debia someter- sion, miéntras que la Comision no infor
se a la lei de 1887, i de ahí es que pidió me, no hai razon alguna para que la leí no 
preferencia para que se le considerara por se cumpla. 
el Senado. Si hubiera creido que estaba As! es que, por mi parte, pido ~ue se 
sometido a la leí de 18~7, no habria pe- forme la tabla con arreglo a las dlSposi-
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(jones de la !ei i del Reglamento, es decir, taría de este punto. Pero ha promovido 
quo hl1Uion<Ju vados ,-islmtos que tengan este debate en sesion pública :la peticion 
preferenela conforme a la leí, se determi- hecha por el señor Senador de Llanqui
ne tambien f,3a preforellcia con <:tlTeglo al hue para que se diera ledura a la tabla. 
lieglamonto. El señor .H,EYES.-Yo habia creía que 

El seüor H,EYES.-Pido la palabra, se- el acuerdo era para que este asunto se 
ño!' Presidente. . considerara en la segunda hora destinada 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- a las solicitudes particulares. 
11e la palabra el señor Senador. U na tercera pregunta. ¿Este acuerdo de 

El seüor REYES. --Desearía saber qué 3 de noviembre de 1898 fué comunicado a 
tabla es de la que se trata. ¿Es la tabla la Cámara de Diputados i al Presidente de 
pam la sesion de hoi? la República? 

El seüor LAZCANO (Presidente). St, El señor 1 AZCANO (Presidente) .-Nó, 
señor, para la sesion secreta de hoí. El seüor. ~i me permite Su Señorfa ... 
seüol' Senador por Lla[Jquihue preguntó El señor REYES.-Con mucho gusto. 
qué tabla se habia formado para la segun- El sefíor LA.ZCANO (Presidente).-Voi 
da hora de la presente sesion destinada a adelantarme a la übservacion que va a 
al despacho de solicitudes particulares, i hacer el señor Senador. 
la lectura de esa tabla ha dado lugar al El Reglamento exije que estos acuer-
pretiouto debate. nos se comuniquell a la otra Cámara i al 

El señor REYES.--Hacia esta pregun- Presidente de la República; pero-como 
ta, porque me pareció babel' oido a un se- lo sabe el sefíor Senador, porque ha sido 
ñor Senador que se daba a este asunto el Presiciente del Senado-esa disposicion 
carácter de r-eelamacion contra el proce- del Reglamento, como algunas otras, no 
dimiento de la Mesa. han recibido de c,rdinariü cumplimiento. 

El sefior MONTT.Yo no he reclama- 1\1e parec.::: que todos los acuerdos que 
do contra el procedimiento de la :Mesa; he fi¡ruran Gn nuestras actas, desde 1894 i 
reclamado sólo el cump¡¡miellto de la lei. 1895 para adelante, incorporados a nues-

E! señor SILVA CHUZ.-Pol' mi parte, tra l{eglamento interior, no han sido co
he declarado que habiéndose ajustado la municados. 
Mesa, enla formaeion de la tabla para tra- Me asaltaba la misma duda que al señor 
tal' de solicitudes particulares, a un acuer- Senador al lle;ar hoi al Senado, i a pesar 
do del Senadu, no solo no he creído que del poco tiempo que en esos momentos 
cabia reclamacion cont·a su procedimien- tenia di:"poníbles el señor Secretario, le 
to, sino que, por el contrar'io, esa reclama- pedí que rejistrara los libros desde 1895, 
cion habria tenido razon de sor si no 11u- en que habia sido Presidente el honora
oiera formado la tabla en forma en qlh1 la ble so11or Heyes, a ver si se habia dado 
ha presentado a la Cámara. cumplimiento a esa disposicion del Regla-

El señor REYES. -Agradezco las es- mento que, por otra parte, me parecia de 
plicaciones dadas por los sellores Senado- poca importancia; i el señor Secretario me 
res, porqu:: me habI"ia sido sensible votar dijo que no habia encontrado constancia 
un reproche a la Mesa. de que el honorable señor Reyes hubiera 

La Mesa es hábil para decir que, a su cumplido con esto, como ha sucedido 
juicio, la tabla debe formarse de esta o tambien posteriormente i como ha ocurri
de aquella manera; i en el caso actual, do al que habla. 
habria procedido dentro del ejercicio de El señor Rt;YES.-¿Ha habido reformas 
sus atribuciones. del Reglamentn? 

Con el objeto de manifestar esta opi- El sellor LAZCANO (Presidente).-Ha 
nion, habia tocado este punto i, a fin de habido acuerdos que figuran en nuestro 
salvar tambiea el sentido de mi voto, no Reglamento. 
queriendo que fuera a creerse que pudie- El señor SECRETARIO. ---Los acuerdos 
ra importar un reproche a I;:¡.Mesa. que ha habido son los siguientes: sobre 

Otra pregunta. ¿No quedó acordado en constítucíon de la \~omísion Conservadora, 
la sesion anteriol' que este asunto fuese discusion de so:icitudes de rehabilitacion i 
discutido i resuelto en la primera sesion sobre votaciones por escf'utinio .... 
secreta que celebraT'a la Cámara? El señor REYES. -¿Degué fecha? 

El seflar LAZCANO (presidente). Me El seflor SECRKf ARlO." De 1895 a 
parece que se dijo que en la primera se- 1396. Siguen los acuerdus Illcor'porados al 
Si011 secreta que tuviera el Senado se tra- Reglamento desde 189'7 para adelante; el 
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gue .acuerda que las Comisiones podrán ¡ sesion secreta, puesto que eso es lo que 
funclOnar ~on .la mitad de su.s miembros)) esbmos haciendo hOl, diré que lo dije en 
sobre tramltacLOn de separaclOnes de em-1la sesio!l secreta de 4 de agosto de 1902, 
pleados i oficio~ de la Corte ~e. Cuentas, j cu.ando se trató d~ .la pension pr~puosta 
::umento del numero de comISIOnes, r:e-! a favor de la familIa Antúnez. D1JC que 
form.a. del articulo 81 sobre eltrámite de ¡ quería dejar constancia de que, a mi juicio, 
Ca mISIO n . . • ¡ el acuerdo de S de noviembre de f 898 Si! re-

El señor REYES. -·Perfectamente. Al ¡¡¿rió únicamente a (es asuntos pel/dientes en 
hacer l.a pregunta que el señor Presidente I aquella (;poca, que, por lo tanto, no era un 
h~ temdo la b.or,tdad de contestar, no te- i acuerdo de carácter jeneral. 
ma el menor ammo de hacer repr<?c~e ai Otro tanto sostuve en sesion pública de 
la Mesa.por ~o. haberse dado c~mphml~n- 14 de junio de 1902, cuando se hizo por 
to a ladlsposlC~on reglamc.ntarI~, que dl~e / el senor Valdes Cuevas una indicacion 
qpe las alterac!on~s, modIficacIOnes, adl-¡ relacionada con la misma pension, dando 
clO~es o esp}ICaclOnes del ,B,eglamento I entónces mas desarrollo a mis ideas en 
sera!! ~om~mcadas, al Presld~~te ele la I apoyo de lo 1}1anifestado por el honorable 
Repubhca 1 a la Camara de Llputados,) Senador de 1\ uble, senor Mac-I ver, Es
lueg,o que se ~ayan dado a la prensa.. ~ presé que el acuerdo de 1893, por mui 

NI aun podrla poners~ en duda que.cler-) respetable que fuera, desde que prClceclia 
tos acuerdos ~e esta <;amar,a no tuvleran ~ del Senado, no podia llegar hasta violar 
de 'por si ca~aeter ob]¡gator.I~ po~ no ~a- <la lei. Eso fué lo que dije entónees i esto 
bel se c~mphdo esa dlSposlCl<?n 1 reo]a-! es lo mismo que sostengo hoi. 
mentaclOll que carece de sanClOn. ¡, .. 

Todavla, el Senado puede celebrar al-, --. 9onvl,c~e recordar tamblen ql!0 la lel de 
gunos acuerdos de distinta naturaleza, í 1t;87 fue dlctad~ en a;upa:o de CIertas per
acuerdos que no importen una verdade-) sonas que no tIen~n mfiu]os ql!e hacer va~ 
ra reforma del Reglamento i que sena de ¡ler para eonsegUlr de los mwm~r?s del 
carácter transitorIO, como son aquellos) Cor:gre~~ el despac~lo de s~s p~tIclOne~. 
q!lesimpler~lente se refieren a la tramita- ¡ Hal ~ol!cItan:es ,mUl pobres I mm desva]¡
ClOn que qmera darse a un asunto o pro- í dos, ~ SI se Ls an,teponen, todos aquell,os 
yecto det~rminado. (que t\enenalgu~a mfluencta, ya sea de Se~ 

Pues bIen 'el acuerdo tomado el aüo) nadol es o de Diputados, ya sea de caba 
de 1898 debe' ~ntenderse como una verda-) lleros o s~ñ,ora~,. se comete contra ellos 
dera reforma del Reglamento? Yo consi- l una gran l,n.]ustIcla. . ' 
deraria que debia asl entenderse si se hu- Yana ?1~O que ,nunca se de preferenCia 
bieran cumplido todos los trámites que a un sohCltante antes que 3: otro: es na
ordena el mismo Reglamento para el caso tural que se otorgue esa pr.e~erencla en el 
de acordar modificaciones o adiciones í caso ele tratarse de la famIlIa de un gran 
en él. (servidor de la patria; pero otra cosa es 

Ha sucedido muchas veces en el Sena-¡ decir, de una manera, jenera], \lue tienen 
do, cuando ha estado p:lr terminar el pe- preferenCIa de por sí 1 por. proplO de~echo 
riodo de sesiones, que se ha dicho: «Ha- todos. los proyect?s de mte~es prIvado 
gamos algo, despachemos lo que ya está que vlepen de la Cam~ra de DlI)U~ados. 
aprobado por la otra Cámara, en vez de 1 ~ntlendo ql!e la Camara ,de Dlputados 
eutrar a discutir proyectos nuevos, sea nO,tIene esta mIsma galantcna que ac¡u! se 
enviados por el Senado o propuestos por qUlere gastar con los proyectos envlados 
algun señor Senador. flor ella. 

Pues bien, este mismo móvil es el que No tengo seguridad, peromo parece que 
puede haber inducido al Senado a tomar la Cámara de Diputados no da preferencia 
el citado acuerdo de 3 de noviembre de a los proyectos de interes particular, por 
1898, sin que se haya pensado hacer con el hecho de que vayan aprobados por el 
esto una reforma del Reglamento, sino Senado. .... 
simplemente con el propósito de dar pre- El señor lBANEZ (Ministro de Hacien
ferenciá en esa ocasion a asuntos de inte- da).-No tienen esa preferencia en la otra 
res particular, aprobados por la Cámara Cámara. 
de Diputados. El seüo!'l~EYES.-Entónces, si la otra 

Me parece que ése fgé el alcance del Cámara no observa con nosotros ese pro
acuerdo, i yo lo dije así en la sesion ante- cedimiento '¿por qué nosotros hemos de 
rior! Como ya $e ha h~cho ;m~ncion de un& estar aplicándolo en desmedro de lejíti-
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mos intereses particulares í violando las palabras a la pregunta que hace el hono-
disposiciones do la leí do 1887? rabIo Senador. 

l-~ejistrando el Boletín de Sesiones he ~}o- Pregunta Su Señorla por qué se somete 
dido recordar que el honorable Senado]' este asunto a los trámites fijados por la 
de Tarapacá, que fué quien indicó que se leí de 1887, cuando es una mocion i no una 
pasara a Comision el asunto relativo a dc- solicitud particular. 
terminar la legalidad del acuerdo de :3 (\e El seüor SA1~FUENTES.-Es un pro
noviembre de 1808, he podido recorcLU', yecto de lei que ha venido aprobado de la 
digo, que el selio¡· Senador indicó el paso otra Cámara i no una solicitud particula¡· 
a Comision espresando el deseo de que la El señor ]'dONTT.-Exactamente, esa 
Comision informara al dia si~uie!lto; el ~ es la pregunta que hace Su Señoría, i la 
modo que habia la idea de que ese negocio respuesta es esta otra: porque la lei de 
quedara resuelto inmediatamente. 1887 se aplica no solo a las solicitudes 

Han pasado dos aiios i ¿todavía el Sena- particulares, sino tambien a las mociones. 
do llllbia de encontrarse perplejo en la El señor SANFUENTES.-Pero aquí 
aplicacíon de la lei porque hai un acuerdo se trata de un proyecto que en la otra Cá
a que no se dió ni siquiera el canictc[' de m~ra. se discutió i ~probó ,en sesion pú
reforma del Heglamento? blIca 1 no se le conSIderó corno solicitud 

Insisto, pues, en las observaciones que particular. 
hice en ocasiones anteriores, i mi voto será l?esearia ahora saber si otros proyectos 
en el :sentido de que se observen las dispo- analogos, sobre recompensas a los mili. 
siciones establecidas en la lei de 1887. Esb tareS, se han considerado en el mismo 
puede hacerse sin perjuic~io de que la Cá- caso que se ha acordado tratar éste. 
mara, en cada caso determinado, dé pre- Cretl que nó, senor Presidente, porque 
ferencia a una solicituu o proyecto de in- no puede considerarse corno solic~tud par
teres particulur cuando a s 1 lo estime ticulur un pr?yecto de lei. ?e carácter je
necesari,) o conveniente. neral que vIene a benefIcIar a cinco mil 
, El seüor LAZCANO (Presídente).-Va servidores del pais i que ha sido aproba
a procederse a votar las indicaciolles. do, repito, en sesion pública por la otra 

1"':1 sellOr SANFUENTES. -¿Me p'Or- Cámara. 
mite una palabrn, seilor Presidente? 1::1 seilor MAC-rlER.-Sí, seilor; cae 

El seüor LAZCANO (Presidcnto).-Tie- bajo las disposiciones de la lei de 1887 
ne la palabra Su Sellol'ía. au'nque beneficie a cincuenta mil personas: 

El seüor SANFUENTES.~Desearia sa- El seüor SANFUENTES.-No me es-
ber qué razon ha habido para considerar plico por qué. 
como solicitud particular este proyecto. El señor MAC-IVER.-Pregúntelo a 
Si mal no recuerdo, tuvo su oríjen en una la lei. 
mocion presentada por un sellO!' Díput:l- ElseiiorSANFUENTES.-Nocompren-
do, mocion que se discutió públicamente do esa diferencia. 
en la otra Cámara. El sellor MAC-[VER.-Si Su Señoría 

No me esplico tampoco que se )¡:¡ga hubiera estado presente cuando se discu
obstruccion a este proyecto, que tielle tió la lei de 1887, se lo esplicaria. Y por 
por objeto benenciar a los gloriosos veto- mi parte, yo me esplico en este momento 
ranos que en 1879 defendieron heroica- mas que nunca la lei de 1887. 
mente a Chile. Si lo que se quiere esobs- El seflor LAZCANO (Presidente).-Van 
truir el proyecto, dlgaselo claramenle_ a votarse las indicaciones. 
Péro adóptese utl'O }Jl'ococliuliento i!lo El sellor SECRETAIUO.-\/a a votarse 
venga a decirse que es una soli(:itud pal't.i-' la única indicacion formulada, que es la 
eular; porque se trata de un proyocto ue propuesta por 01 señor Senador por Cau
leí de carácter jeneral que ha tenido or1- tín, para que ántes de los incidentes i ántes 
jen en una mocion en la Cámara de eipu- d J la órdt;.>n del dia se trate de los nego
tados, que ha sido modificado por un con- cios administrativos de fácil solucion que 
tra-proyecto, p"esentado por el señor Lá- serán indicados el dia:anterior por la Mesa, 
mas, Ministro do Guerra ontónces. uno caela dia. 

El señor MONTT.--Pido la palabra, se-I El sellor BALLESTEROS (Ministro del 
ñor Presidente. Interior).-Antes e los illcidentes no 

El señor LA?CAN.,0 (Prcsidente).- Tie-/pcepto !31 indicaci~, í prefiero. no votar. 
ne la palabra Su Sellorla. ~J sellor MON1 .-Yo habla propuesto 

El señor ,MONTT.-Yo contestaria uos! f}ue fuera ántes d los incidentes; pero 
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aceptaría que fuera des pues de los inciden
tes, como parece indicado el señor Minis
tro del Interior. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se pide votacion, se dará por apr'obada 
la indicacion. 

El señor MAC-IVER.-Con mi voto en 
contra. 

El señor BAlINEN.-Se entenderá que 
hai unanimidad para este acuerdo, porque 
de otro modo seria contrario al Regla
mento, 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tal
vez Su Sec.orla no ha oido que el señor 
Senador por Cautln ha modiiicado su in
dicacion, aceptando que la discusion de 
esos proyectos tenga lugar des pues de los 
incidentes i ántes de la órden del día; de 
modo que seria una segunda tabla la que 
se formada. 

El señor BANNEN.-Me he hecho car
go de ;a moditicaeíon; pero considerando 
contraria al Reglamento la indicacion, me 
abstendré do votar. 

Puesta en votacion la indicacion con la 
modijicacion propuestu, ¡ué aprobada por 
dieciocho votos contra uno. Se abstuvo de 
volar el sulor Bannen. 

El seüor Li"\.ZCANO (Presidente).-Se 
suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

A sC!Junda /tOra, {a Sala se constituyó en 
sesion secreta. 

Se levantó la sesion. 

EDUARDO L H EMPEL, 
J efe de la Redaccion. 


